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REGISTRADA BAJO EL N
º 

3. 723 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA S IGUIENTE: 

MI N UTA D E  C OMUN I CA C I O N

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las áreas correspondientes 
se evalúe la posibilidad de colocar cartelería identificatoria de "contramano" en calle Progreso 
esquina J. Abele situada en barrio Barranquitas. 
(Exp. C.M. Nº 10.023-1) 

FRANCO ANTq)NI 
secir. 

Concejo Mu e 'pal

Dada en la Sala de Sesiones del 

CONCEJO MUNICIPAL DE 

RAFAELA, a los treintaiún 
días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. 

PRESIDENTE 
Concejo Municipal de Rafaela 
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